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Este periódico ee publica todoe loe 
dias escepto loe domingos, y ee suscribe 
d 10 te, al mes en la imprenta de Pita, 
establecida en la calle de Capellanes, nú-

10, cuarto bajo. 

Los artículos, avisos y reclamado*» 
nes se remiihán d la redacción, 
bUcida en Jo. misma impronta de Pites» 
francas de porte, f in cuyo requisito na 
se recibirán. 
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MINISTERIO D E H A C I E N D A . 
• • 

Reales órdenes. 

He dado cuenta á S. M . del espediente ins
truido en esa dirección á instancia del) . Carlos 
L . de Rivera, que solicitó la importación por la 
aduana de Iritn de un cajoncito con 5o figuras, 
relieves y adornos de yeso, para el estudio de la 
pintura y escultura. Enterada S. M . de la reso
lución de esa dirección en este asunto, conce
diendo la importación libre de derechos, ha te
nido á bien aprobarla; declarando que en lo su
cesivo é ínterin se publican los nuevos aranceles 
los citados modelos, relieves y adornos de yeso, 
se permitan introducir libremente en el reino, 
mediante la utilidall queite esta medida pueden 
reportar las artes. 

De real orden lo digo á V . S. para los elec
tas consiguientes. Dios guarde á V . S. muchos 
años . Madrid 4 de diciembre de 1845.—Mon.— 
Sr. director general de aduanas y aranceles. 

He dado cuenta á S. M . de la comunicación 

de V . S. fecha 6 de noviembre ú l t i m o , relativa 
á la presentación al despacho de la aduana de 
Valencia de una partida de alfileres de la tón, y 
de la resolución de la dirección en este asunto 
mandando se despachasen. Enterada S. M . del 
espediente, se ha servido aprobar la medida 
adoptada por Y . S. respecto al caso ocurrido en 
Valencia, y de conformidad con lo propuesto 
por esa dirección, ha tenido á bien declarar que 
en lo sucesivo , é Ínterin se rectifican los aran
celes, los alfileres de metal dorado con cabeza 
de lo mismo y diferentes de los comprendidos en 
la partida 71 del arancel de importación del es-
trangero, por no venir como en ella se requie
re guarnecidos de piedras falsas, adeuden sobre 
el valor de 1* rs. gruesa el i5 por 100 de dere
chos , tercio y tercio por bandera y consumo* 

De real orden lo digo á V. S. para los efec
tos consiguientes. Dios guarde á V . & muchos 
años. Madrid 4 de diciembre de 18 / p .—Mon .— 
Sr. director geueral de aduanas y aranceles. 

INTENDENCIA D E LA PROVINCIA DB MADRID. 

Por la dirección general de contribuciones 
directas se ha comunicado á esta inteudeucia 

• p U) 

con fecha i 5 del actual la real instrucción de 6 
del mismo relativa al modo de hacer las evalua
ciones de productos y de formar y rectificar tos 

00 •. 



padrones de i riqueza inmueble cultivo y ga
nadería qrré han d é servir para el repartimiento 

.de la contr ibución territorial en el año próx imo 
de 1846. Cu su consecuencia los ayuntamientos 
de esta provincia deberán tener entendido: -tP 
Que por los mismos ha de hacerse el dia i . # de 
enero próximo el nombramiento y propuesta de 
los pericos y suplentes que les corresponda pa
ra que el 1 o queden todos nombrados y puedan 
darlos á reconocer el 2 1 del propio mes, sin fal
ta, después de haber oido y resuelto las recla
maciones. a .° Que desde el dia i . ° al a i de ene
ro deben presentar • las relaciones juradas los 
propietarios de fincas, censos ó ganado, y los 
inquilinos, colonos ó arrendatarios, para la eva
luación de la ,1 iqueza de cada pueblo sujeta á 
dicha con t r fb t íC lón .^Y '3 ,* Que para ta debida 
inteligencia d é l o que previenen los-artículos an
teriores é ín te r in se remite á V V . un. ejempiar 
de la instrucción citada >. se copian á continua
ción los de la misma que tienen relación con el 
nombramiento de peritos y presentación de re
laciones individuales t y son los siguientes; 

instrucción sobre el modo ele hacer las evalúa*? 

dones de productos, formar i y rectificar los 

0 padrones de la riqueza inmueble,. cultivo y 

ganadería, que han de servir para el reparti-

1 miento de la contribución territorial en el año 

i próximo de 1846» •> 

C A P I T U L O PI\IME?»0. 

Del nombramiento de peritos,' evaluadores y 

repartidores'. 

Arrículo t . c Tx>s peritos evaluadores de la 
riqueza inmueble, cultivo y ganadería, y repar
tidores de la cont r ibución territorial pertene
ciente át año de 1846 ban de estar nombrados y 
dados á reconocer en cada pueblo el dia ai de 
enero de 1 8 4 6 precisamente. 

Ar t , a.° Para que tenga efecto esta disposi
ción, el ayuntamiento de cada pueblo nombra
r á el dia i.° del citado enero, con sujeción al ar
t ículo i 3 del real decreto de a3 de mayo ultimo 
circulado en i5 del siguiente jun io , la mitad de 
pepitos y suplentes que le corres pende , y en el 
mismo dia formará y remit irá lista triple al 
subdelegado del partido, si le hubiese, y si no 
al intendente d é l a provincia, de los individuos 
que proponga para la otra mitad de peritos y 
suplentes, y del impar, si resultase. 

£1 subdelegado ó intendente haráu *¡o demo» 

ra la efeccion le esta mitad de peritos, et\ t é r 
minos que para el tffif 10 del propio enero ésfcen 
ya los nombramientos eu poder del alcalde del 
pueblo. 

Ar t . 3.° E l alcalde en el acto de recibir los 
nombramientos de los peritos elegidos por el 
subdelegado ó intendente, dirigirá á ellos y á 
los nombrados de antemano por el ayuntamien
to los oficios correspondientes conforme al a r t í 
culo 16 del mencionado real decreto de a3 de 

| mayo; pero acortando los plazos que alli se pre
fijan para su admisión ó esclusion: en la in te l i 
gencia deque para el dia 21 de enero han de 
estar ya reunidos todos los peritos, sean propie* 
tarios ó suplentes, y decidí i bis sus escusas y re*-
clarnaciones, á fin de que, dados á reconocer al 
ayuntamienróTyal púb l i co , principien á ejercer 
sus funciones sin falta alguna el 21 del propio 
mes de enero. 

Art . 4»* Siendo el encargo de perito reparti
dor gratuito y obligatorio , el ayuntamiento se 
sujetará para resolver las solicitudes de eséncíón 
que se presenten oportunamente á las únicas 
condiciones que prescribe el art. i 5 del real de
creto de s3 de mayo ya citado, y sus resolucio
nes serán ejecutorias para los elegidos ó nom
brados, si no diese lugar á recibir la definitiva 
que estos, reclamaren del subdelegado del par t i 
do, ó del intendente de la provincia en su caso, 
de cuya apelación se podrá prescindir para e l 
año de 1846 por la premura del t iempo, si el 
ayuntamiento asi lo estimase conveniente, dan
do conocimiento de este acuerdo al subdelegado 
ó intendente. 

Art . 5.° Para el nombramiento de peritos 
repartidores, su admisión ó esclusion y penasen 
que incurren, si no se presentan por sí ó por 
medio de los suplentes ó delegados á desempe
ñar el encargo que corno obligatorio les impone 
el real decreto de a3 de mayo, se observarán los 
art ículos que este comprende en la sección p r i 
mera del cap. 4 - ° » concillando su cumplimiento 
con las reglas que se dejan establecidas para el 
a ñ o de i8¿6. á cuyo fin se copian dichos ar t ícu
los á continuación de esta instrucción. 

Art. 6w° El ayuntamiento, y con especialidad 
el alcalde-, procurará que la elección de peritos 
recaiga en personas de arraigo, y sobre todo de 
probidad y conocimiento de los diversos ramos 
de la riqueza imponible , mediante á que sus 
funciones han de ser la de evaluarla y sen dar la 
cuota de contrihuci ,n territorial, aplicando un 
tanto por ciento comuu. 



• Artv-y*?; Fias multas que impone el art. 19 

del real decreto de a3 de mayo á los peritos re
partidores que falten á sus deberes son también 
aplicables á los que desempeñen este encargo 
por delegación; y si los delegados careciesen de 
medios para satisfacerlas, se exigirán de los de 
legantes, sin perjuicio de las reclamaciones á 
que se consideren con derecho unos y otros, 
según lo dispuesto en el espresado real decreto. 

C A P I T U L O S E G U N D O . 
Ü '"'.J'.i • •••'<• --Ir- • •* <••'•! 

# > . " » . • 

De la presentación de refaciones por los contri* 

ahuyentes. , 

Art. 8 . ° E l ayuntamiento dispondrá por 
bando, o por los medios de publicidad que me
jor estime, que para las evaluaciones de r ique
zas del año de 1 8 4 6 se presenten las relaciones 
juradas de que tratan los ariculos ao, a i , aa y 
a 3 del real decreto de a3 de mayo, desde el dia 
i.° al a i de enero de l mismo año , en cuya fecha 
han de estar todas en poder de la corporación 
municipal , que á este fin queda autorizada para 
adoptar las medidas que juzgue conducentes, 
seguu las circunstancias locales de cada pueblo. 

Art . 9 . 0 Los propietarios de fincas, censos ó 
ganados, y los inquilinos, colonos, ó arrendata

r i o s ó aparceros que dentro del periodo que queda 
prefijado no presenten las relaciones juradas de 
que trata la disposición anterior, ó eludan y d i 
laten las.que para este objeto acuerde el ayun
tamiento, incurr i rán en las multas, de irremisi
ble esaccion, que señala el art. 2 4 del real de
creto de 13 de mayo. 

Art. 10. Los propietarios de predios rústicos 
ó urbanos, los perceptores de censos, foros ú 
otras cargas permanentes ó redimibles impues
tas sobre la riqueza inmueble, y en su defecto 
ó representación los administradores, apodera
dos, depositarios ó encargados de esta clase de 
bienes en el pueblo y su té rmino , formarán por 
duplicado relaciones juradas de sus utilidades 
con sujeción á los modelos números a.° y 
3.° que acompañan á esta instrucción. 

Art. 11. Los inquilinos de fincas urbanas, 
los arrendatarios de casas ó establecimientos 
destinados al ejercicio de alguna industria y los 
colonos ó aparceros que lleven en cultivo fincas 
rúst icas, de cualquiera clase que sean, formarán 
también por duplicado sus respectivas relacio
nes juradas con arreglo á los modelos que se 
acompañan con los números 4 o y 5.° 

Art. i a . Los dueños de ganados y sus apar
ceros formarán igualmente por duplicado sus ves-

pectivas relacioues juradas conforme precribe el 
artículo a3 del precitado real decreto de a3 de 
mayo, y en los términos que designa el mode
lo que se acompaña con el núm. 6.° 

Art. i 3 . Las relaciones de que toaran los ar
tículos precedentes, y han de estenderse por 
duplicado, como queda dicho, lo serán en papel 
común : se firmarán las de propietarios por es
tos, sus administradores, apoderados ó encarga
dos; y las de inquilinos, colonos, arrendatarios 
ó aparceros, por estos mismos ó por persona 
avecindada en el pueblo, si alguno no supiese 
escribir. Sobre esta obligación precisa y común 
á todos los que por cualquier concepto tengan 
que dar relaciones, ya residan dentro del pueblo 
ó en su término, no se admitirá ni consentirá la 
mas leve dispensación. 

La intendencia espera confiadamente del ce
le de V V . el mas puntual y esacto cumplimien
to del servicio que se Ies previene, cuya confor
midad la manifestarán al acusar el recibo del 
presente Boletin. 

Dios guarde á V V . muchos años. Madrid 16 
de diciembre de \$¿±5.=Felipe Canga Arguelles. 

« S r e s . alcalde é individuos del ayuntamiento 
constitucional de.... 

« 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 
v • 

Juzgado de primera instancia de Puente del Ar* 

zotispo. 
« 

En este juzgado se sigue causa contra los 
autores del robo que en ao de setiembre úl t imo 
se egecutó en el sitio de Caparras, t é rmino de la 
villa de Oropesa, á Esteban Sierra y otros, y 
cuyas señas que se pudieron adquirir de los 
tres perpetradores del delito, son: escopetas, su 
estatura regular, color moreno, edad como de 
a5 años, y los tres con pantalón rayado, alpar
gatas y sombreros chambergos. Entre los efec
tos robados lo fueron una petaca.de badana en
camada, unas alforjas de gerga de Peñaranda 
dos navajas, catorce duros, una arroba de d u l -

http://petaca.de


ees, tina almohada blanca, una emboza, una fa< 
ja encarnada y un pañue lo francés. 

E l ayuntamiento de la vil la de Ciempozue-
los ha señaladosel domingo á i del corriente pa
ra los segundos y úl t imos remates del abasto y 
derechos de carnes, aceite, tocino y aguardiente 
por todo el año próximo de 1846,, destinados 
para parte de pago de la contr ibución de con 
sumos y para los del fielazgo y. mojona, como 
arbitrios para cubrir el presupuesto municipal-
asimismo para el primero de los derechos de 
vino y venta por menor para dicha contr ibu
ción, cuyos remates se verificarán eu las casas 
consistoriales,' de once á una de dicho dia. L o 
que se anuncia para si alguna persona quiere 
interesarse haciendo postura bajo las condicio
nes establecidas. 

de manifiesto al principiar el acto en su sala 
consistorial. L o que se anuncia para concurren
cia de licitadores. 

. . . • .* . •• • . • 

No habiendo sido aprobado el remate de la 
taberna pública de la villa de Pelayos ha acor
dado su ayuntamiento celebrar de nuevo el d i 
cho remate por los derechos de la venta de v i 
no, tan solamente ál por menor, y cuyo remate 
t e n d r á efecto en los dias 21 y a4 del que rige; 
desde las diez de la mañana en adelante eu s ü 
sala consistorial. 

E l ayuntamiento constitucional de la villa de 
Cabañil las de la Sierra, con el competente per
miso del Excmo. señor gefe político de la pro
v inc i a , instruido el oportuno espediente ha se
ña lado para el segundo remate de la obra de re
edificación de la casa de ayuntamiento de la 
misma el dia 26 del corriente mes de diciembre 
de nueve á doce de su m a ñ a n a , en la misma ca^ 
sa, bajo el pliego de condiciones que estará de 
manifiesto. 

Con aprobación del Excmo. señor ge le pol i -
tioo de esta provincia, el ayuntamiento consti
tucional de Guadarrama ha acordado subastar 
para reducirlas á carbón las leñas de roble de la 
dehesa de sus propios, ntjmbrada Porqueriza, 
tasadas por el visitador del ramo en el partido 
en 9.750 rs. el 26 del corriente, desde las once 
de su mañana cu adelante, con arreglo á la or
denanza y pliego de condiciones que se hallará 

E n virtud de orden del señor intendente de 
rentas de esta.provincia*se «acá nuevamente á 
pública subasta eu el pueblo de Vieálvaro el 
derecho del ramo de v ino para el año de 1 8 4 6 , 
señalándose para sus dos remates los dias aa y 
3 7 de diciembre, los cuales han de verificarse 
bajo las condiemnevque estarán de manifiesto 
eu el acto del remate. 

El'ayuntamiento constitucional de Colmenar 
de Oreja ba señala lo los dias a i , aa y a3 d t | 
corriente para la subasta.del arriendo dé yerbas 
de cerro abajo del valle «le las Bacas y del soto 
del Parral, c o n arreglo á las condiciones que 
constan del respectivo espediente y a l o preve
nido en los artículos 78 y 79 de la ordenanza de 
montes. 

E l ayuntamiento del pueblo de Sreteiglesias, 
partido de Buitrago, ha acordado sacar á públ i 
ca subasta las leñas de chaparro bajo en el sitio 
de Maca robles ti Oh va di lio el dia 16 del c o r 
riente mes, de diez á doce de la mañana ; las que 
se hallan valuadas en t^Si rs. y i a mrs» 

E n la vil la de Navacerrada se halla vacante 
la plaza de secretario de ayuntamiento por d i 
misión que ha hecho el que la ob ten ía ; su d o 

tación a ,606 rs. anuales, pagados mensual mente 
del fondo de propios. Las solicitudes se dirigid 
rao francas de porte al presidente del ayunta-* 

i miento. r . 

i'. i < 

M E R C A D O . 
t 

Madrid 18 de diciembre-

Trigo de 28 á 331/2 rs. fanega. 
Cebada de i 5 i / a á 1 7 id. id . 
Algarrobas de a i á aa id . id. 
Aceite de 5o á 5o rs. arroba. 
Id. filtrado á 5(> id. id. 
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